
 
 
 

Proyecto: 2024-1-ES01-KA131-HED-000199037 
BECAS ERASMUS+ PROFESORADO 

CURSO 2024-2025 
 
1. ¿Qué significa obtener una beca de formación? 

El programa va dirigido tanto al personal que imparte docencia en Ciclos Formativos de Grado Superior como 
al personal no docente del centro. Para poder solicitar la movilidad será necesario que el candidato/a, en el 
momento de la solicitud, tenga nombramiento en el centro hasta el 30 de junio del curso actual. 

El objetivo al realizar una movilidad en calidad de formación es desarrollarse profesionalmente mediante 
acciones de formación en el extranjero (excepto conferencias) y aprendizaje por observación, períodos de 
observación o formación en una HEI (Institución de Educación Superior) socia o en otra organización en 
el extranjero que sea pertinente. 

La movilidad tendrá una duración de 5 días. Las fechas se deberán acordar con Jefatura de Estudios para alterar 
lo mínimo posible el desarrollo del curso. 

El país de destino queda a elección del/la participante, siendo posible realizar la movilidad en cualquier país de 
la UE y en países asociados o terceros países asociados al programa. 

Toda la información sobre el programa se puede encontrar en la web del SEPIE y la información específica 
relativa a nuestro centro (plazos, solicitud de inscripción,) se publicará en el apartado de Erasmus + de la web 
www.elfelo.es. 

 
2. Solicitud de plaza 

Para solicitar una plaza Erasmus los/las aspirantes (incluida la modalidad “beca cero”) deberán presentar la 
siguiente documentación: 

 
1.- Inscripción mediante google form 

 
2.- Entregar del plan formativo a desarrollar durante la estancia donde se ha solicitado realizar el 
Erasmus+. Este documento se enviará en formato PDF al correo felomobility@cifpfelomonzon.org 

El plan formativo debe: 
- Detallar el plan de trabajo que se realizará durante la estancia en el extranjero y, en caso de que se tenga, el 

contacto previo y aceptaciòn por parte de la empresa de la posiblidad de que exista dicha movildad física.  
 

- Las propuestas de cada proyecto deben ser individuales. En caso de que varios docentes presenten un 
proyecto conjunto para ir a una misma empresa o institución, cada docente debe presentar una propuesta  
peresonal en la que detalle sus objetivos personales con dicha movilidad y empresa. 

 
3.- Presentar Proyecto en el que el/la aspirante describa la movilidad explicando los objetivos y la repercusión 
que tendrá en la comunidad educativa. Este documento se enviará en formato PDF al correo 
felomobility@cifpfelomonzon.org 

http://www.sepie.es/
http://www.elfelo.es/
mailto:felomobility@cifpfelomonzon.org
mailto:felomobility@cifpfelomonzon.org


 
 
 
Cualquier aspirante que no entregue la documentación en tiempo y forma será excluido/a. 

El plazo para enviar la inscripción y presentar la documentación finalizará el 20 de diciembre de 2024. 
 
3. Baremación de las solicitudes 

Las becas se otorgarán según la puntuación obtenida por los/las aspirantes en base al siguiente baremo: 

PUNTUACION MAXIMA: 15 PUNTOS 

Presentación del proyecto: hasta 10 puntos. La valoración se realizará mediante la rúbrica que se 
encuentra en el anexo I. 
Colaboración con la Coordinación Erasmus+: hasta 2 puntos 
Apoyo directo a la coordinación:1 punto 
Apoyo en el proceso de baremación de idiomas: 0,5 
Apoyo en las entrevistas profesionales: 0.5 
 
Nivel de inglés certificado: en caso de no tener el nivel certificado, el docente realizará una prueba de 
nivel de idiomas en el centro con una evaluadora externa. (hasta 3 puntos) 
Se aplicará la siguiente tabla: 

 
NIVEL PUNTOS 

A1 0,5 
A2 1 
B1 1’5 
B2 2 
C1 2,5 
C2 3 

 
En el caso de que varios aspirantes obtengan la misma puntuación, tendrá prioridad: 

� El/la que haya realizado menos movilidades con anterioridad, sin contar las becas cero que haya podido 
obtener. 

� El proyecto de familias profesionales que no hayan obtenido beca con anterioridad. 
 
4. Publicación de los/las aspirantes seleccionados/as 

El listado provisional de beneficiarios/as y la lista de reserva, se enviará a los/las aspirantes y se publicará en 
el tablón de anuncios que se encuentra frente a Jefatura de Estudios y en tablón de anuncios del Departamento 
de Lenguas Extranjeras. 

Se abrirá un plazo de 5 días hábiles para presentar posibles reclamaciones. 

Una vez resueltas las reclamaciones, se publicará del mismo modo el listado definitivo de beneficiarios/as y la 
lista de reserva, por orden de mejor derecho. 

 
5. Compromisos profesorado becado en el curso 2024-2025: 

 
Los docentes que obtengan una beca Erasmus+ quedan de forma directa vinculados al programa Erasmus+ y 
deben colaborar en la gestión del proyecto. 

 
Las horas en las que podemos solicitar su apoyo coincidirá con horas complementarias (guardias) que tengan en 
su horario lectivo. 



 
 

ANEXO I: RÚBRICA VALORACIÓN PROYECTOS 
 


